
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

D. E. I. y P. de Barranquilla, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00174-00 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes Nercy González Martínez  

Demandados  Administradora de Riesgos Laborales Positiva 

Juez Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Nercy González Martínez, a través de apoderado judicial, presentó demanda 

Ordinaria Laboral contra la Administradora de Riesgos Laborales Positiva, 

correspondiéndole su conocimiento al Juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla. 

En dicha demanda se pretende el reconocimiento de una pensión de invalidez. 

 
Que el juzgado Once Laboral del Circuito de Barranquilla, mediante auto de fecha 18 de 

junio 2021, resolvió rechazar por falta de jurisdicción la demanda y ordenó remitir la 

actuación al Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos de esta ciudad, 

correspondiendo por reparto a este Juzgado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda, los documentos que se acompañan con la misma y analizados los 

supuestos facticos del caso y las pretensiones, encuentra el despacho que es viable de 

acuerdo a lo anterior, tramitar la anterior demanda bajo los supuestos jurídicos del medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho previsto en el artículo 138 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

Sin embargo, la demanda debe adecuarse al Medio de Control antes mencionado pues no 

cumple con los presupuestos formales y jurídicos exigidos para ser admitida ya que 

adolece de los siguientes requisitos: 

 

• El artículo 138 de la misma norma, que regula el medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, establece que debe existir un acto administrativo 

que se debe demandar por nulidad, además de aquellos que resolvieron los 

recursos obligatorios para agotar la actuación administrativa (Recurso de 

apelación)  por lo que, deberán quedar plenamente identificados en la demanda, el 

acto que se demanda.  

• De conformidad con el artículo 162 de la ley 1437, la demanda debe contener: 1) 

las pretensiones, expresadas con precisión y claridad, 2) el concepto de violación 
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con indicación de las normas violadas, el cual tampoco se encuentra en esta 

demanda. 

 

• La estimación razonada de la cuantía debe ser realizada de manera que permita 

determinar la competencia de conformidad con el artículo 162 de la ley 1437. 

Sobre el particular, el Consejo de Estado ha manifestado1 

 
 “...el requisito, no se cumple solamente con la indicación de una suma determinada de 
dinero, sino que, además, se precisa que se expresen, discriminen, expliquen y 
sustenten los fundamentos de la estimación...”  
 
El artículo 157 establece: 
 
“[…] la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los perjuicios 
causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que en 
ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos últimos 
sean los únicos que se reclamen […]”  
 

 
• De igual forma se debe adecuar el poder al medio de control señalado y dirigirlo a 

la autoridad competente y determinar claramente su objeto. 

 

• Con la entrada en vigor del Decreto Legislativo No. 806, dictado por el presidente 

de la República el 04 de junio de 2020, y “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, cuya declaratoria continúa vigente en el territorio 

colombiano, es obligación de la parte demandante enviar simultáneamente a la 

presentación de la demanda, copia de ésta a la parte accionada a través de medio 

electrónico, como lo exige el artículo 6° ibidem, por lo que, deberá cumplirse dicho 

requerimiento. 

 
 

En conclusión, se avocará el conocimiento y se ordenará a la parte demandante adecuar 

la demanda al medio de control previsto en el artículo 140 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y deberá formularla teniendo en cuenta 

lo preceptuado en los artículos 162 y siguientes ibídem y lo concerniente al Decreto 806 

de 2020. 

 

Así las cosas, se procederá a inadmitir la presente demanda, con arreglo a lo normado en 

el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, para que el demandante dentro del término de los 

 
1 Consejo de Estado. Auto de julio 5 de 2001. Expediente 4040-00. Demandante Segundo Charfuelan. Consejero Ponente: 
Dr. Alejandro Ordóñez Maldonado. 
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diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, subsane las deficiencias 

formales advertidas, so pena del rechazo de la misma.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Concédase al demandante un término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de este proveído para que, dentro del mismo, corrija los defectos 

señalados, so pena de rechazo de la demanda, en caso de que no subsane 

oportunamente los yerros en que incurrió. 

 

CUARTO: Se reconoce personería jurídica al abogado Juan Vicente Gómez Verdeza, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 72.304.317 y Tarjeta Profesional N° 108.481 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZ 

 
 
L.P.M 
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